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Sel ««cribe i e s t e p e r i ó d i c o , q u e s a l c l os mar
es jueves y sanados, eu la imprenta de Pita, 
etlle, de IJM Tres Cruces, á 10 rs. a I mes, lleva
da á ca*a delossenQre**u«cri tore«, 

lo» avisos A arllculos IUHUMI rtp.»ilr#« a la re 
daocion, ana se halla e«ul»l«nnía an la roisu.s lata 
píenla y calle , núm. 4 , cuarlo pritiripal, Irania 
i|e porle , »»H cuyp re»|Wisi|o pt> i?reciben. 
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MINISTERIO D E HACIENDA. 

Atendiendo á le¿ méritos, servicios y circuns
tancias de D. José Diez Imbrechls, intendente 
de provincia cesante en la Península , he venido 
en nombrarle intendente de Puerto-Rico. 

Dado en Palacio á 4 3 de diciembre de 4 8J13. 
™Esla rubricado de la Real mano.«Refrenda
do. =E1 Ministro de Hacienda , Juan José Gar
cía Carrasco* 

* 

He venido en declarar cesante al intendente 
de tercera clase D. Joaquin Sanz de Mendiondo, 
que desempeña en comisión la intendencia de 
Madrid, y nombro para servirla en el mismo con
cepto al intendente cesante también de tercera 
clase D. Manuel Muñoz. 

Dado eo Palacio á 4 3 de diciembre de 482*3. 

«•Esta rubricado de la Real rnauo.=»Refi endado. 
-=-El Ministro de Hacienda, Juan José Garoa 
Carrasco, 

Atendiendo á los méritos y servicios de Don 
Antonio Garrígós, intendente en comisión de la 
provincia de Jaén, he venido eo conferirle la 
propiedad de este mismo empleo. 

Dado en Palacio á 4 3 de diciembre de 48^5. 
«—Esta rubricado de la Real mano.—Refrendado. 
— E l Ministro de Hacienda, Juau José García 
Carrasco* 

Habida consideración a las razones que os ha 
expuesto D. Mariano de la Paz García, en soli
citud de que se le releve del desempeño de la 
contaduría general del Reino que el Gobierno 

provisional le confirió en comisión, he venido eri 
acceder a sus deseos, quedando satisfecha del cu* 
lo con que se ha conducido en dicho encargo. 

Dado en Palacio á 4 5 de diciembre de 4 8D5# 

-«-Está rubricado de la Real mano,«Refrenda
do.—El Ministro de Hacienda , Juan José García 
Carrasco, 

En consideración a los méritos y servicios 
que en su larga cartera ha contraído l). José Ma» 
ría Peral * Senador del reino y subsecretario ce-
sante del ministerio de vuestro cargo be venido 
en nombrarle interinamente contador general dej 
Reiuo, cuyo empleo resulta vacante por renun
cia admitida á D. Mariano de la Paz García que 
lo desempeñaba en comisión ¿ entendiéndose este 
nombramiento sin perjuicio de las reformas de 
que en vuestro concepto sea susceptible le corita » 
duna general al organizar de un modo estable el 
sistema de recaudación, intervención y reedición 
de cuentas de la Hacienda nacional. 

Dado en Palacio i 4 5 de diciembre de 18^5. 
«*»E*tá rubricado de la Real mano.^iiefreodado. 
«_E1 Ministro de Hacienda, Juan José García 
Carrasco* 

Atendiendo ílos servicios y lealtad de Don 
Juan Fernandez del Pino, conde de Pinoüel , se
cretario cesante de la* órdenes de Carlos 111 é 
Isabel la Católica , antiguo oíicial de la secretaria 
del Despacho de vuestro cargo y ex Dipudo i 
Cortes , be venido eo nombrarle director general 
de Loterías, en reemplazo de Don José Tomas 
Jiménez á quieu declaro cesaole con el haber que 
por clasdicacion le corresponda , quedaudo satis
fecha del celo, acierto y laboriosidad con que ha 
desempeñado dicho destino, y reservándome re-



compensar sus recomen Jabíes servicios oportuna
mente. 

Dado en Palacio á 15 de diciembre de <8J13.;"~ 
—Está rubricado de la Real mano.«Refrendado* 
E l Ministro de Hacienda , Juan José García CaÑ 
rasco. 

E n consideración á los servicios, conociraien-, 
tos y lealtad deD. Aniceto de Alvaro , oficial que 
fue del ministerio de Hacienda, be venido en 
nombrarle presidente de la junta de ventas de 
bienes nacionales. 

Dado en Palacio á 4 5 de diciembre de 4843. 
—Está rubricado de la Real mano.«Refrendado. 
« E l .Ministro de Hacienda, Juan José García Car
rasco. . 

• ' M — ^ — II 
• - « - I . 

• <* 

He venido en admitir la dimisión que ba he
cho déla asesoría de la superintendencia general 
de la Hacienda nacional á D. Manuel de la Fuen
te Andrés. 

Dado en Palacioá 1 5 de.diciembre de 4843. 
« E s t a rubricado de la Real mano.^Refrenda
do. « E l Ministro de Hacienda, Juau José García 
Carrasco. 

Atendiendo a ío$ tíiéYilps y servicios de Don 
Antonio Piquero, intendente de la provincia de 
Segovia , be venido en nombrarle para que sirva 
el mismo empleo en comisionen la.de Valencia, 
én reemplazo de D. Luis de Arteaga , á quien ven
go en declarar cesante con el sueldo que por cla
sificación le corre ponda , ínterin obtiene otra co
locación análoga á si clase, méritos y circunstan
cias. 

Dado en Palacio 4 5 de diciembre de 48*5. 
« E - t 4 rubricado de la Real mano.—Refrenda-
d o . « E ¡ Ministro de HacierídaJ, Juan José Gar
cía Carrasco. 

He teoido á bien resolver que el intendente j 
de la provincia de Sevilla D. Ramón Barbaza se 
traslade á servir la intendencia de Málaga , que- j 
dando cesante D. Agustín Chinchilla, que la de
sempeña, y que el cesante de la misma D. Frán* 
cisco García H dalgo le reemplace en la expresa- ! 
da de Sev illa. j 

Dado en Palacio á 4 5 de diciembre de 4 843. 
« E s t á rubricado de la Real mano.«Refrendado. 
« E l Ministro de Hacienda, Juan José García 
Carrasco. * 

TIe tenido á b'eti declarar cesante al intenden
te dé tercera clave D. Pedro Llanas, que servia 
én comisión la intendencia de Córdoba: confiero 
este empleo en propiedad al intendente de Tole
do í). Joaquín I Opciro del Vi l la r , y nombro pa- • 
ra reemplazarle en ¿omitíen en dicha intcnden- I 
cía de Toledo al intendente honorario que era \ 

de provincia y también en comisión de la de L é 
rida D. Manuel María Pascual Inalada, decla
rándole intendente de tercera clase en propie
dad. ~ ' . 

Dado én Palacio á 1 5 de diciembre de 4 8JI5. 
—Está rubricado de la Real mano.«-Refrendado. 
— E l Ministro de Hacienda, Juan José Gacía 
Carrasco. 

Atendiendo á los méritos y circunstancias del 
intendente en comisión de Tarragona D. José A n 
tonio Aldave, he venido en conferirle en propie
dad la intendencia de Huelva, que por vacante 
desempeña interinamente D. Juan Montemayoi. 

Dado en Madrid á \ 5 de diciembre de 'I8¿*3. 
—Está rubricado de la Real mano. ««Refrenda
do.—El Ministro de Hacienda , Juan José García 
Carrasco. 

Atendiendo al mérito y circunstancias del 
oficial de la contaduría general del Reinó , de la 
clase de terceros de Hacienda pública, D. Joaquin 
Aguilar,Jie venido en resolver que pase á ser
vir en comisión la intendencia de Tarragona, va
cante por salida de D. José Antonio Aldave. 

Dado en Madrid á 4 5 de diciembre d e l 843. 
« E s t á rubricado de la Real mano.«Refrenda
d o . « E i Ministro de Hacienda , Juan José García 
Carrasco. 1 

He tenido en nombrar intendente de la pro
vincia de Logroño al contador de provincia , ce
sante , D. Manuel de Prida , actual gefe de la sec
ción de estadística de la junta de aranceles j en 
consideración á los méritos y circunstancias de 
este interesado. 1 

- Dado en Palacio á 45 de diciembre de 4 843. 
« E s t á rubricado de la Real mano.—Refrendado. 
— E l Ministro de Hacienda. Juan José García 
Carrasco. ' ••• i 

— — — • , f . 

• He tenido k bien admitir á' D . Francisco ; A r . 
qoiaga la renuncia que ha hecho' del empleó de 
intendente de la provincia de Santander, y nom
bro para reemplazarle en este destino ai inten
dente cesante de segunda clase D. José María 
Bresnon. 

Dado en Palacio á 4 5 de diciembre de 4843. 
Está rubricado de la Real mano.—Refrendado. 
E l Ministro de Hacienda, Juan José García Car
rasco.* ; ' í. ( | 

# 1 * , i • 

Atendiendo i losservicios, méritos y recomen
dables circunstancias que concurren en D. Francis
co Viado, intendente en comisión de la provincia 
de Santiago de Cuba , he tenido á bien conferirle 
en propiedad el mismo empleo. 

Dado en Palacio á 1 5 de diciembre de 4843. 
—Está rubricado de la Real mano. —Ru4i endado. 
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— E l Minístrode Hacienda,Juan 'osé García Car-
rasco. 

S. M . la Reina, con presencia de los expe
dientes de propuesta , se lia servido nombrar. 

A D, Blas Mendiola para la plaza de oficial 
segundo de la administración dq Recitas del par
tido de Ocaña. 

A D. Miguel González Valdivieso para la de 
primero de la de Ujijar, confirmando eu la de 
segundo á O. Man miel de la Peña. 

A D. Juan Garelly para la administración 
principal de loterías nacionales de Valencia. 

A D. Juan Fulgencio Marín, escribiente pri
mero de la comisión de estadística con 20 años 
de servicio en las armas y hacienda, para la pla
za de oficial último del archivo general de Rentas 
concediendo á D. Manuel de la Cruz , oficial 
cuarto del mismo, la cesantía con el sueldo que 
le corresponda por clasificación. 

A D. Bernabé Chinchilla, que obtiene la ad
ministración de Marbella, á la del partido de 
Ronda, trasladándose por la dirección de Rentas 
unidas á otro punto al que desempeña esta. 

A. D. José Carbonelí, cesante, para la admi
nistración de Rentas del partido de Menorca, en 
las Islas Baleares. 

A D. Julián Moravoski, oficial retirado, para 
oficial cuarto de la administración de Rentas de 
la provincia de Santander. 

A D. Ibo Roperto , administrador cesante de 
provincia, para Ja administración de la de Sevi
lla. 

En el arreglo del personal de la renta del de* 
recbo de puertas de Granada han sido conh'r-
dos en sus empleos el visitador D. Isidro L ó p e z 
Aroe y los fieles D. Mariaoo Alonso y D. Anto
nio Rombadoj y nombrados para las vacantes de 
fieles según las respectivas dotaciones los cebantes 
D. Juan José S Mart in , D. Luis F e i j ó o , D. Pe
dro Sierra, D. Alejandro Llote.ite, U . Ramón 
Martínez y If. Aquilino Muftiz, y para alcaide D. 
Luís de Palma, empleado en ei t érmino aleaba* 
latorio de aquefla ciudad. 

Nombra igualmente oficial primero de la ad
ministración de Rentas de la provincia de Zamo
ra á D. José Fernandez del Rieso 3 cesante de i«ual 
destino déla de Tarragona , voiviendo a la plaza 
de oficial tercero de aquella D. Esteban Garcia, 
que iuterinameute desempeñaba ia de primero. 

MINISTERIO VL G R A C I A Y J U S T I C I A . 

R E A L E S DECRETOS. 
E u atención a los muchos m é r i t o s , distingui

dos servicios y demás relevantes circunstancies 
que concurren en D. Nicolás Maris Garelly, Se
nador por la provincia de Vdeucia vengo eu nom
brarle presidente del supremo tribunal de i usUcia. 

Dado/en Palacio íi 15 de diciembre de 4843, 
« - E s t á rubricado de la Real iiiunu.«»EI Mmiatio 
de Gracia y Justicia, Luis May ana. 

Para una plaza de magistrado del supremo 
tribunal de Justicia vengo en nominar á (J. Juan 
Nepomuceoo Fernandez S. Miguel, ministro ce
sante del propio tribunal. 

Dado cu Palacio á 15 de diciembre di 18*13, 
« E s t á rubricado de la Iteal tnauo.^EI Ministro 
de Gracia y Justicia, Luí* Mutuos, 

Para una plaza de ministro <le| supremo tri
bunal de Justicia, que resulta vacante, vengo fci» 
nombrar á 1). l o s é Miei , mugi&liadu cê aM** del 
propio tribunal. 

Dado en Palacio á 4 5 d« diciembre de 18^3. 
=~Está rubricado de la Real m a n o . « E l ministro 
de Gracia y Justicia, Luis Muyaos, 

Accediendo á la solicitud de 1). Claudio A n 
tón de Luauriaga | vengo eu jubilaile con los 
honores y sueldo que por haber le coi responda 
como ministro que era del tribunal supremo de 
Justicia, sin perjuicio de continuar prestando sus 
buenos servicios en la comisión de códigos. 

Dado en Palacio á 4 5 de diciembre driHHZ. 
— E s t á rubricado de la Real u*ano.«p*EÍ Míuistjjo 
de Gracia y Justicia, Lui* Mayan?, 

Para la plaza de ministro del tribunal supre
mo de Justicia, vacante por jubi lación de Don 
Claudio Antón de L'izuriaga # vento en nombrar 
á D. Jo>é María Menescau, cesante del O i i s m o 

tribunal. 
Dado en Palacio á \ 3 le diciembre de 4%H7j, 

«••Está rubricado de IJ Real ujaiiO.=^EI ftjiui&tro 
de Gracia y JuHicia, Luis Mayaos. 

WIN S'J'fcKIO JUt MA&lN^i üOAig&CtO l O O ^ L K N A / ; i O N 
Dt 11fUAMAft. 

Señora: La toma (Je posesión d e Jas islas es
pañolas de Fernando Poo y Anuobou, situadas 
eu el goilo d t Guinea, verificada en el mes de fe
brero del presente a ñ o , ha sido acompañada de 
incidentes que realzan sobremanera el mérito con
traído por ti g^íe , oficiales t individuos de ma
rina que en tJ bergantín de guerra JSttvion con
currieron á aquella expedic ión importante. La pe
ricia marítima y la conduela circunspecta y ati
nada dt D. Juan Jo&t de Lereua , capitán de na
vio y g*dt dt la e x p e d i c i ó n , a»¡ como el celo y 
bubof (Quaciou de sus súbdito:>, aseguiarou los p u 
nteros resultados dt la empresa > recuperaran a-
quellas importantes islas para la cotona de Cas
tilla. Pata dar uu« jusla i ̂ compensa á este ¿>eoa-
lauo servicio, ) ofrecer dt este modo un uoUe 
tcfliuiulo á ios ijut siguen la honrosa car r e í a tna-

I r í l i m a , ttn^o la honra dt ptopouet ¿ V . M . st 



(4) 
(ligue concederles una cruz de distinción en la 
forma y para las clases que se designan en el si
guiente 

DECRETO. 

Para premiar los señalados servicios contrae 
dos por el gefe, oficiales de guerra y mayores, 
y demás clases de la dolaciou del bergantín de 
guerra Nervion* que concurieron á la toma de 
posesioo de las islas de Fernando Poo y Aonobon 
en febrero del presente a ñ o , he venido en con
cederle» una cruz de distinción según el moledo 
adjunto, la cual deberá ser de oro para los ofi
ciales de guerra y mayores que gozan gratificación, 
y de plata pa¥a las demás clases.—Está rubricado 
de la Real mano.—Dado en Palacio á 43 de d i 
ciembre de 18¿*3.=~Refrendado.=EI Ministro de 
Marina, Comercio y Gobernación de Ultramar, 
José Filibei to Portillo. 

S. M . se ha dignado también conceder á to* 
dos los individuos de la clase de tropa y marine
ría un año de rebaja eo el servicio de sus clases 
respectivas. 

R E C T I F I C A C I O N . 
En la Gaceta de ayer en los Reales decretos 

nombrando intendentes para varias provincias, 
debe leerse: para la de Madrid D. Manuel Nu> 
ñez, y para la de Santander D. José Mana Bre-
mon, y no D. Manuel Muñoz y D. José María 
Biesuon, como se ha puesto: * 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

D* Antonio Benavides, gefe superior político 
de esta provincia &c. & c . 

Hago saber: que habiendo solicitado del Go
bierno Don José de Robol edo y Díaz, vecino de 
esta Corte y Miliciano Nacional de caballería que 
ha sido de la misma, indemnización déla canti
dad de 4 603 rs vn. que en metálico le exijió 
la facción de Palillos por via de rescate en el mes 
de julio de 1859, en que fue aprehendido por 
varios individuos de ella á legua y media de es
ta misma Gorte y conducido á los montes de 
Toledo; se ha procedido á instruir el oportuno 
espediente con arreglo á lo dispuesto en la ley 
de 9 de abril del año últ imo, y para que este 
asunto tenga la debida publicidad, según lo pre
viene el art. 4 2 de la citada ley, he dispuesto se 
inseile el presente en el Diario de Avisos de esta 
capital y Boletín oficial de la provincia á fin de 
que cualquiera persona que tuviere que hacer al
guna reclamación sobre la expresada solicitud, 
pueda verificarlo por escrito en la secretaria de 
este goLierno político de mi cargo por término de 
A5 dias contados|desde esta fecha.=,Madrid 46 de 
diciembre de \ 8W.=— Antonio Benavides. 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA DE MADRID 

Bienes nacionales. 
La administración general de bienes naciona

les me comunica cou fecha 27 del próximo pasa
do la Real orden siguiente: 

«El Excmo. Sr. secretario de Estado y del 
despacho de Hacienda me dice en 4 9 del corrien
te lo que si^ue.^Conformándose S. M . la Reina 
con lo propuesto por esa administración general 
en 28 de agosto últ imo, se ha servido disponer 
qne en los pueblos donde no haya representantes 
déla hacienda, los alcaldes y procuradoies síndi
cos intervengan los inventarios mandados formar 
por el art. 8.° del decreto de \ \ de mayo último. 
«•De Real orden lo digo á V . S. para los efectos 
correspondientes. Lo que traslada a V . S. esta 
administración general para su inteligencia y la 
de las oficinas del ramo, encargándole se sirva 
disponer se publique en el Boletin oficial de esta 
provincia para su mas exacto cumplimiento.» 

L o que se hace saber por medio de este aviso 
á dichos alcaldes y procuradores síndicos de los 
pueblos de esta provincia para que cumplan la 
anterior Real disposición aquellos á quienes com
prenda. Madrid 4 2 de diciembre de 4 8k3.***Men» 
diondo. ~~ 

P A R T E ¡ S O OFICIAL. 
_ ^ 

A N U N C I O S . 
A l ramo del vino de esta villa de Hortaleza, 

y por todo el año próximo venidero de A 8M,se 
ha hecho postura en 99 rs. la que sido admitida 
y para sus remates están señalados los dias 24 y 
25 del corriente por lo adelantado del tiempo, 
de tres á seis de su tarde. 

Los tres remates délos derechos del abasto de 
vino de la villa de Valdemoro por todo el año 
próximo, están señalados para los dias24 y 34 
del corriente mes y 7 de enero próximo en sus 
casas consistoriales, de diez de la mañana á una 
de su tarde. 

Las personas que quieran hacer postura y 
mejoras acudan los espresados dias que se les ad
mitirá siendo arreglados á las condiciones recti
ficadas por su ayuntamientos. 

ADVERTENCIA. 

Se recnerda á los ayuntamientos la cir
cular espedida por el I. G . P. I. é inserta 
en los Boletines números i7o6, i7o7 y 
17o8 relativa ai pago de este periódico. 

i M A D R I D : Imprenta de P I T A . 


